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Bogotá D. C.,

Doctor 

JASSON CRUZ VILLAMIL

Jefe de Oficina Planeación Sectorial  

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo

Calle 28 No. 13 A 15

Ciudad 
Asunto:
Anteproyecto de Presupuesto vigencia fiscal de 2017

Estimado doctor Jasson:

Atendiendo los criterios para la programación de los gastos de funcionamiento, inversión y servicio de la deuda, de manera atenta me permito relacionar las bases de cálculo e información soporte de los ingresos y gastos del anteproyecto de presupuesto de 2017.

INGRESOS
APORTES OTRAS ENTIDADES - CUOTAS PARTES PENSIONALES

Las recuperaciones por este concepto durante las vigencias de 2013, 2014 y 2015 ascendieron a las suma de $653.8 millones, $634.9 millones y $ 801.9 millones. Estimamos para la presente vigencia fiscal y para el año de 2017, el promedio de las mencionadas vigencias, proyectándose por ende en $697.0 millones.

CONTRIBUCIONES

El artículo 44 de la Ley 1429 de 2010 establece que “los recursos necesarios para cubrir los gastos de funcionamiento e inversión que requiera la Superintendencia de Sociedades provendrán de la contribución a cargo de las Sociedades sometidas a su vigilancia o control, así como de las tasas de que trata el presente artículo.

La contribución consistirá en una tarifa que será calculada sobre el monto total de los activos, incluidos los ajustes integrales por inflación, que registre la sociedad a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior. Dicha contribución será liquidada conforme a las siguientes reglas:

1. El total de las contribuciones corresponderá al monto del presupuesto de funcionamiento e inversión que demande la Superintendencia en la vigencia anual respectiva, deducidos los excedentes por contribuciones y tasas de la vigencia anterior.

2. Con base en el total de activos de las sociedades vigiladas y controladas al final del período anual anterior, la Superintendencia de Sociedades, mediante resolución, establecerá la tarifa de la contribución a cobrar, que podrá ser diferente según se trate de sociedades activas, en período preoperativo, en concordato, en reorganización o en liquidación.

3. La tarifa que sea fijada no podrá ser superior al uno por mil del total de activos de las sociedades vigiladas o controladas.

4. En ningún caso, la contribución a cobrar a cada sociedad podrá exceder del uno por ciento del total de las contribuciones, ni ser inferior a un (1) salario mínimo legal mensual vigente.

5. Cuando la sociedad contribuyente no permanezca vigilada o controlada durante toda la vigencia, su contribución será proporcional al período bajo vigilancia o control. No obstante, si por el hecho de que alguna o algunas sociedades no permanezcan bajo vigilancia o control durante todo el período, se genera algún defecto presupuestal que requiera subsanarse, el Superintendente podrá liquidar y exigir a los demás contribuyentes el monto respectivo en cualquier tiempo durante la vigencia correspondiente.

6. Las contribuciones serán liquidadas para cada sociedad anualmente con base en el total de sus activos, multiplicados por la tarifa que fije la Superintendencia de Sociedades para el período fiscal correspondiente.

7. Cuando una sociedad no suministre oportunamente los balances cortados a 31 de diciembre del año inmediatamente anterior, la Superintendencia hará la correspondiente liquidación con base en los activos registrados en el último balance que repose en los archivos de la entidad. Sin embargo, una vez recibidos los estados financieros correspondientes a la vigencia anterior, deberá procederse a la reliquidación de la contribución.

8. Cuando una sociedad presente saldos a favor producto de la reliquidación, estos podrán ser aplicados, en primer lugar, a obligaciones pendientes de pago con la entidad, y, en segundo lugar, para ser deducidos del pago de la vigencia fiscal que esté en curso. 

La Superintendencia de Sociedades podrá cobrar a las sociedades no vigiladas ni controladas o a otras entidades o personas, tasas por los servicios que les preste, según sean los costos que cada servicio implique para la entidad, determinados con base en la remuneración del personal dedicado a la actividad, en forma proporcional al tiempo requerido; el costo de su desplazamiento en términos de viáticos y transporte terrestre y aéreo, cuando a ello hubiere lugar; y gastos administrativos tales como correo, fotocopias, certificados y peritos.

Las sumas por concepto de contribuciones o tasas por prestación de servicios que no sean canceladas en los plazos fijados por la Superintendencia, causarán los mismos intereses de mora aplicables al impuesto de renta y complementarios”.
Para el cálculo de estos ingresos, se tiene en cuenta la proyección de los demás ítems rentísticos y, se programan por la diferencia entre el total del presupuesto de gastos de funcionamiento e inversión, deducidos el total de las demás rentas programadas. Así las cosas, los ingresos por este concepto se proyectaron, en la suma de $106.912.2 millones.

RECUPERACIÓN DE CARTERA-MULTAS

La recuperación de cartera de los años 2014 y 2015 por concepto de multas, se indica en el cuadro siguiente:

	RECUPERACIÓN CARTERA POR MULTAS

	2014
	$8.248.340.264

	2015
	$5.906.203.637


Para proyectar la suma de recuperación de cartera por concepto de multas, tomamos el promedio de los dos últimos años, toda vez que el recaudo de la vigencia de 2013 fue atípico por unos ingresos extraordinarios que tuvo la Superintendencia. Así las cosas, se espera recaudar para la vigencia de 2017 la suma de $7.077 millones
De esta forma, el rubro con código 3127 del formulario 1 Anteproyecto de Presupuesto de Ingresos, denominado Tasas, Multas y Contribuciones queda conformado de la siguiente forma:

Multas





$    7.077.000.000.00
Cobro contribuciones vigencia 2017

$106.912.200.000.00  

Total
Multas y Contribuciones


$113.989.200.000.00 

OTROS INGRESOS - RECUPERACIÓN DE CARTERA VIVIENDA 

A continuación relacionamos la recuperación de cartera por concepto de vivienda, durante las vigencias de 2012 y 2015.

RECAUDO FONDO DE VIVIENDA 2012-2015
	Vigencia
	Ingresos

	2012
	             2.539.995.918 

	2013
	             2.840.172.652 

	2014
	             2.224.913.527 

	2015
	             1.771.015.835 

	Sumatoria ingresos
	             9.376.097.932 

	Promedio
	             2.344.024.483 


Cabe anotar que el Fondo de Vivienda tiene cuentas por cobrar-cartera e inversiones en TES a diciembre 31 de 2015, como a continuación se detallan en los siguientes cuadros:

	FONDO VIVIENDA-CARTERA A DIC 31 DE 2015


	CAPITAL

	8.288.784.174.11


	INTERESES

	441.855.928.61


	TOTAL CARTERA A DIC 31/14

	8.730.640.102.72


		
		
	ACTIVOS DEL FONDO DE VIVIENDA A DIC 31/15


	TOTAL CARTERA A DIC 31/15

	8.730.640.102.72


	INVERSION EN TES B

	5.622.355.247.00


	TOTAL            

	14.352.995.349.72



	
	

	
	


El fondo de vivienda tiene a 31 de diciembre de 2015, unos activos por valor de $14.352.9 millones, correspondiente a $8.730.6 millones de cartera (cuentas por cobrar-préstamos) y $5.622.3 millones, correspondiente a inversión en TES.

Los ingresos por concepto de recuperación de cartera-fondo de vivienda se espera que estén sobre los $2.350 millones durante las vigencias de 2016 y 2017, de acuerdo con la proyección basada en el promedio del recaudo de los últimos cuatro años. 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS

Para realizar el cálculo del valor estimado por rendimientos financieros, hemos tenido en cuenta que la Superintendencia de Sociedades se encuentra dentro de los órganos del presupuesto que manejan sus recursos a través de la CUN (Cuenta Única Nacional) y, que el Ministerio de Hacienda sobre los saldos de la CUN reconoce intereses diarios, de acuerdo al interés de las tasas de intervención; por lo tanto sacamos un promedio que nos arrojó 4.49%, con la proyección descrita en los cuadros que relacionamos a continuación:. 

	PROYECCION PARA 2017
	
	
	
	
	

	SALDO INICIAL PROYECTADO
	       46.371.646.602,33 
	
	
	
	
	

	 
	Ene
	Feb
	Mar
	Abr

	PROYECCION INGRESOS
	          1.200.000.000,00 
	
	
	          1.200.000.000,00 
	        1.200.000.000,00 
	         1.200.000.000,00 

	
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION GASTOS
	5.186.686.957,54
	
	
	6.463.051.702,33
	7.718.880.830,01
	6.091.335.959,52

	
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION SALDO MENSUAL CUN
	       42.384.959.644,79 
	
	
	       37.121.907.942,46 
	     30.603.027.112,45 
	      25.711.691.152,93 

	
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION RENDIMIENTOS
	               190.626.356,00 
	 
	 
	               166.955.780,97 
	            137.637.114,44 
	              115.638.330,96 

	0,449750%
	
	
	
	
	
	


	PROYECCION PARA 2017
	
	
	
	
	

	SALDO INICIAL PROYECTADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	May
	Jun
	Jul
	Ago
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION INGRESOS
	      1.200.000.000,00 
	       91.200.000.000,00 
	            9.200.000.000,00 
	            1.200.000.000,00 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION GASTOS
	9.733.658.432,40
	12.059.010.912,06
	9.606.883.392,54
	8.541.984.757,74
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION SALDO MENSUAL CUN
	   17.178.032.720,53 
	       96.319.021.808,47 
	         95.912.138.415,93 
	         88.570.153.658,19 
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION RENDIMIENTOS
	             77.258.202,16 
	               433.194.800,58 
	                431.364.842,53 
	                398.344.266,08 
	
	
	
	
	
	

	0,449750%
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION PARA 2017
	
	
	
	
	

	SALDO INICIAL PROYECTADO
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	Sep
	Oct
	Nov
	Dic
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION INGRESOS
	          1.200.000.000,00 
	                     1.200.000.000,00 
	          1.200.000.000,00 
	         1.200.000.000,00 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION GASTOS
	7.217.677.369,14
	
	#
	10.740.694.633,20
	8.869.531.290,90
	19.817.909.962,62
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION SALDO MENSUAL CUN
	       82.552.476.289,05 
	
	#
	         73.011.781.655,85 
	       65.342.250.364,95 
	      46.724.340.402,33 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	PROYECCION RENDIMIENTOS
	               371.279.762,11 
	 
	 
	                328.370.488,00 
	               293.876.771,02 
	              210.142.720,96 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	0,449750%
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


	PROYECCION PARA 2017
	

	SALDO INICIAL PROYECTADO
	

	 
	Total

	PROYECCION INGRESOS
	                        112.400.000.000,00 

	
	

	PROYECCION GASTOS
	112.047.306.200,00

	
	

	PROYECCION SALDO MENSUAL CUN
	46.724.340.402,33

	
	

	PROYECCION RENDIMIENTOS
	                              3.154.689.435,80 

	0,449750%
	


Por lo anterior y  para efectos del anteproyecto 2017, hemos proyectado un recaudo por este ítem rentístico en la suma de $3.150  millones.
Por último, y teniendo en cuenta que la proyección del flujo de fondos de la Superintendencia de Sociedades permite tener unos remanentes que le permite financiar sus gastos durante el primer semestre de 2017, estamos programando la suma de $12.000 millones como otros recursos del balance. Lo anterior, para que los fondos que pasan de un año a otro permanezcan en un nivel moderado de acuerdo con las necesidades reales que tiene la entidad.
GASTOS
GASTOS DE PERSONAL
El costo de los gastos de personal se calculó teniendo en cuenta el valor de los cargos de la planta propuesta, es decir 593 cargos, liquidados de acuerdo con el Decreto 229 de 2016, incrementado en el 3% para la vigencia fiscal de 2017, de acuerdo con el anexo 1 de la circular externa del Anteproyecto de Presupuesto para la vigencia de 2017, del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. La proyección contempla: Servicios de personal asociados a nómina y las contribuciones inherentes a la nómina sector privado y público. 

SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS: 

La Entidad con el fin de cumplir con los procesos que cursan en contra de la misma, como consecuencia de los procesos de intervención administrativa (pirámides), viene atendiendo demandas con aspiraciones billonarias de los demandantes, situación que ha generado que la Superintendencia tenga que contratar el servicio de profesionales del Derecho para apoyar esta gestión. Así las cosas,  la Superintendencia de Sociedades tiene un costo proyectado de $295.4 millones de pesos así:

Vigilancia Judicial Neiva, Florencia y Mocoa
 
$90.413.400

Vigilancia Judicial Bogotá



  
$64.581.000

Vigilancia Judicial Pasto



  
$64.581.000

Vigilancia Judicial de procesos a nivel nacional
$75.784.800

Además de lo anterior, por disposición, las entidades del estado estamos obligados a realizar actualizaciones de bienes muebles e inmuebles, y del cálculo actuarial del pasivo pensional para la vigencia de 2017, para lo cual tenemos estimada una cifra de $43.4 millones.

Adicionalmente, se brinda apoyo a la gestión documental, grupo que tiene un contrato con una empresa de temporales, cuyo costo anual es del orden de los $1.168.6  millones. 

De otra parte, es necesario realizar las auditorías externas normas NTC 5906 centros de conciliación y arbitraje, ISO 9001, GP 1000 (Calidad), ISO 14001 (ambiental) e ISO 27001 (Seguridad de la información), para lo cual se estima un costo de $50.0 millones.

Así mismo, la Subdirección Administrativa ha solicitado contratar la prestación de servicios para el levantamiento y elaboración de inventarios, el cual tiene un costo aproximado de $439.0 millones.

Por último, se requiere la prestación de servicios profesionales en derecho laboral y constitucional. 

Por lo anterior, estamos incluyendo en el anteproyecto de presupuesto, la suma de $2.239.4 millones en el ítem de Servicios Personales Indirectos.

Resumen proyección requerimientos por Servicios Personales Indirectos:

	SERVICIOS PERSONALES INDIRECTOS

PROYECCIÓN 2017

Descripción

Valor total estimado mensual 

Valor estimado anual 

Prestación de servicios profesionales de abogado para la representación judicial de la entidad en procesos judiciales instaurados en su contra con ocasión de la captación no autorizada de dineros que se adelanten en las ciudades de Neiva, Florencia y Mocoa.

7.534.450,00 

90.413.400,00 

Prestación de servicios profesionales de abogado para la representación judicial de la entidad en procesos judiciales instaurados en su contra con ocasión de la captación no autorizada de dineros que se adelanten en la ciudad de Bogotá, D.C.

5.381.750,00 

64.581.000,00 

Prestación de servicios profesionales de abogado para la representación judicial de la entidad en procesos judiciales instaurados en su contra con ocasión de la captación no autorizada de dineros que se adelanten en la ciudad de Pasto

5.381.750,00 

64.581.000,00 

Vigilancia judicial de los procesos a nivel nacional

6.315.400,00 

75.784.800,00 

Servicios profesionales en derecho laboral

6.666.666,67 

80.000.000,00 

Servicios profesionales en derecho constitucional

8.333.333,33 

100.000.000,00 

Evaluaciones médicas ocupacionales-Resolución 2346 de 2007 del Ministerio de la Protección Social

 

60.000.000,00 

Avalúo de los bienes muebles e inmuebles, y del cálculo actuarial del pasivo pensional para la vigencia de 2017

 

46.350.000,00 

Servicios de apoyo a la Gestión Documental

97.382.316,17 

1.168.587.794,00 

Servicios para el levantamiento y elaboración de inventarios

 

439.055.000,00 

Auditorías externas normas NTC 5906 centros de conciliación y arbitraje, ISO 9001, GP 1000 (Calidad), ISO 14001 (ambiental) e ISO 27001 (Seguridad de la información) 

 

50.000.000,00 

 

 

2.239.352.994,00 




GASTOS GENERALES  

Impuestos y Multas
Impuestos y Multas: Por este rubro la Superintendencia cancela los impuestos prediales de: las sedes de Bogotá y las  Intendencias Regionales de Medellín, Manizales, Cartagena, Barranquilla y Cúcuta. También cubre el impuesto predial del inmueble ubicado en la ciudad de Bucaramanga. Así mismo, se proyecta el pago de los impuestos de los vehículos. 

Gastos por adquisición de bienes y servicios:

Adquisición de Bienes: 
Plan de Compras: comprende los rubros de Compra de Equipo, Materiales y Suministros y Enseres y Equipo de Oficina.

Compra de Equipo: contempla la adquisición de audiovisuales y accesorios, equipos de cafetería, software y hardware, y otros equipos.

Enseres y Equipos de Oficina: se proyecta adquirir equipos y máquinas de oficina y mobiliario y enseres.

Materiales y Suministros: por este rubro se tiene proyectado adquirir; combustibles y lubricantes, llanas y accesorios, dotaciones, materiales de construcción, papelería, útiles de escritorio y oficina, productos de aseo y limpieza, productos de cafetería y restaurante, y utensilios de cafetería.

Adquisición de servicios:

Mantenimiento: rubro por el cual se cubren los costos del servicio de vigilancia de la sede central y de las Intendencias Regionales de Barranquilla, Cúcuta y Bucaramanga, el servicio de aseos y cafetería de las intendencias y de la sede de Bogotá, el mantenimiento de los vehículos de la entidad, el mantenimiento de los equipos de fax, de las fotocopiadoras, servicio de cerrajería, recarga de extintores, reparación de muebles,  y el mantenimiento de: ascensores de la sede central, subestación eléctrica de la sede central, plantas eléctricas, ups, sistema de ventilación mecánica, aires acondicionados de Cali, Barranquilla y Bucaramanga, compactador de basuras, cuotas de administración de Medellín, Manizales y Cartagena, servicio de jardinería, reparaciones locativas de las Intendencias Regionales, impermeabilización cubierta del costa norte sede Bogotá y el mantenimiento de los pisos sede central. Así mismo, y de acuerdo con el traslado de gastos recurrentes de Inversión, por este rubro se imputan los gastos correspondientes a mantenimiento de software y de equipos de computación.

Comunicaciones y Transporte: los gastos en que incurre la Superintendencia por este concepto están estrechamente relacionados con sus funciones jurisdiccionales. Por ello, la prioridad es atender el costo de los servicios telegráficos y servicio de correo, además del servicio de embalaje y acarreos que se requieran.

Impresos y Publicaciones: lo proyectado a ejecutarse permite financiar la publicación de los actos administrativos que expide la Superintendencia, suscripción a revistas, códigos y periódicos, publicación de concursos y licitaciones en diarios nacionales, publicación directorios telefónicos y adquisición de material bibliográfico

Servicios Públicos: por este concepto se cubren las necesidades del servicios de energía eléctrica sede central e intendencias regionales, servicio de teléfono sede central e intendencias regionales, servicio celular, servicio de acueducto y alcantarillado sede central e intendencias regionales.

Seguros: se cubren por este ítem las pólizas por concepto de daños materiales, manejo global, responsabilidad civil, automóviles, infidelidad y riesgos financieros, responsabilidad civil servidores públicos y seguro obligatorio.

Arrendamientos: por este rubro la custodia de la información, arrendamiento parqueaderos, de equipos y del centro de fotocopiado.

Viáticos y gastos de viaje: este rubro es de suma importancia para la Superintendencia de Sociedades, como quiera que de él depende en un alto porcentaje el cumplimiento de la misión y responsabilidades que le ha asignado la ley en su labor de inspección y vigilancia. 

Gastos Judiciales: Las medidas cautelares tienen como finalidad la inmovilización comercial de los bienes del deudor, con el objeto de proceder a su venta o adjudicación, una vez determinados e individualizados y precisado su valor mediante avalúo, facultad consagrada en el artículo 2492 del C. C., el cual establece que salvo las excepciones relativas a bienes inembargables, los acreedores podrán exigir que se vendan todos los bienes del deudor hasta la concurrencia de sus créditos, incluidos los intereses y las costas de cobranza para que con su producto se satisfaga íntegramente el crédito si fuere posible.

Previa o simultáneamente con el mandamiento de pago, el funcionario podrá decretar el embargo y secuestro preventivo de los bienes que se haya comprobado que son de propiedad del deudor, medida que será decretada por medio de auto de cúmplase, el cual no se notifica. Luego se enviarán los oficios de embargo a las oficinas pertinentes para que procedan a registrar la medida y sacar el bien del comercio. Las medidas cautelares de embargo y secuestro deben tramitarse dentro del mismo expediente, pero en cuaderno separado.

De lo anterior se derivan los honorarios de los auxiliares de la justicia, de conformidad con los parámetros que fije el Consejo Superior de la Judicatura, quien señalará los honorarios de los auxiliares de la justicia, cuando hayan finalizado su cometido, o una vez aprobadas las cuentas mediante el trámite correspondiente si quien desempeña el cargo estuviere obligado a rendirlas. .

También cuando haya lugar a remuneración o reembolso de honorarios por concepto de un dictamen pericial, se reconocen pero en ningún caso se pueden exceder las tarifas señaladas por el Consejo Superior de la Judicatura.

A continuación relacionamos la proyección de la cuenta de Gastos Generales, calculado teniendo en cuenta el aplazamiento de apropiaciones realizadas por el Gobierno mediante Decreto 378 del 04 de marzo de 2016 e incrementado en un 3%  para 2017:

	
	 


	 
	 


	PROYECCION 2017


	Impuestos y multas
	PROPUESTA DISTRIBUCIÓN DETALLADAS 2017

	 ADMINISTRATIVA 
	                197.600.000 

	Impuestos
	 $           197.600.000 

	Impuesto vehículos
	 $                   1.000.000 

	Impuesto predial
	 $               194.600.000 

	Otros impuestos
	 $                   2.000.000 

	 
	 

	Adquisición de bienes y servicios
	PROPUESTA DISTRIBUCIÓN DETALLADAS 2017

	 ADMINISTRATIVA 
	6.257.170.999

	Compra de equipo
	$            196.366.800

	Audiovisuales y accesorios
	$              25.216.800

	Caja Menor Bogotá
	$                   1.200.000

	Teléfonos sencillos y de pantalla 
	$                 10.000.000

	Equipos proyectores de video beam
	$                   5.000.000

	Teléfonos celulares
	$                   6.000.000

	Caja Menor Bogotá
	$                   3.000.000

	4 x 1000
	$                       16.800

	Equipo de cafetería
	$                8.500.000

	Máquinas para preparación de café
	$                   8.500.000

	Otras compras de equipos
	$            162.650.000

	Reposición parque automotor
	$               160.000.000

	Caja Menor Bogotá
	$                   2.000.000

	4 x 1000
	$                     650.000

	Enseres y equipos de oficina
	$                5.512.000

	Equipos y maquinas para oficina
	$                3.504.000

	Caja Menor Bogotá
	$                   1.000.000

	Perforadoras industriales eléctrica
	$                   2.500.000

	4 x 1000
	$                         4.000

	Mobiliario y enseres
	$                2.008.000

	Caja Menor Bogotá
	$                   2.000.000

	4 x 1000
	$                         8.000

	Materiales y suministros
	$            339.676.000

	Combustibles y lubricantes 
	$              36.500.000

	ACPM
	$                   4.500.000

	GASOLINA CORRIENTE
	$                 32.000.000

	Dotaciones
	$              12.000.000

	Elementos de protección y seguridad industrial
	$                 12.000.000

	Materiales de construcción 
	$              28.040.000

	Caja Menor Bogotá
	$                   5.000.000

	Caja Menor Barranquilla
	$                     800.000

	Caja Menor Bucaramanga
	$                     800.000

	Caja Menor Cali
	$                     800.000

	Caja Menor Cartagena
	$                     600.000

	Caja menor Cúcuta
	$                     600.000

	Caja Menor Manizales
	$                     600.000

	Caja Menor Medellín
	$                     800.000

	Materiales eléctricos para mantenimiento
	$                 10.000.000

	Materiales de construcción para mantenimiento
	$                   8.000.000

	4 x 1000
	$                       40.000

	Papelería, útiles de escritorio y oficina
	$            103.072.000

	Caja Menor Bogotá
	$                 10.000.000

	Caja Menor Barranquilla
	$                   1.000.000

	Caja Menor Bucaramanga
	$                   1.000.000

	Caja Menor Cali
	$                   1.500.000

	Caja Menor Cartagena
	$                   1.000.000

	Caja menor Cúcuta
	$                   1.000.000

	Caja Menor Manizales
	$                   1.000.000

	Caja Menor Medellín
	$                   1.500.000

	Papelería y útiles de oficina
	$                 85.000.000

	4 x 1000
	$                       72.000

	Productos de aseo y limpieza
	$              60.000.000

	Contrato servicio integral aseo y cafetería
	$                 60.000.000

	Productos de cafetería y restaurante
	$              45.040.000

	Caja Menor Bogotá
	$                 10.000.000

	Contrato servicio integral aseo y cafetería
	$                 35.000.000

	4 x 1000
	$                       40.000

	Utensilios de cafetería
	$              16.024.000

	Caja Menor Bogotá
	$                   6.000.000

	Contrato servicio integral aseo y cafetería
	$                 10.000.000

	4 x 1000
	$                       24.000

	Otros Materiales y suministros
	$              39.000.000

	Certificados de firma digital certim@il
	$              39.000.000

	Mantenimiento
	$         1.927.338.000

	Mantenimiento de bienes inmuebles
	$            503.740.000

	Caja Menor Bogotá
	$                 12.000.000

	Caja Menor Barranquilla
	$                   3.000.000

	Caja menor Bucaramanga
	$                   3.000.000

	Caja Menor Cali
	$                   4.000.000

	Caja Menor Cartagena
	$                   3.000.000

	Caja menor Cúcuta
	$                   3.000.000

	Caja Menor Manizales
	$                   3.000.000

	Caja Menor Medellín
	$                   4.000.000

	Cuota administración Regional Medellín
	$                        47.000.000

	Cuota administración Regional Bucaramanga
	$                        33.000.000

	Cuota de administración Regional Manizales
	$                        36.000.000

	Cuota administración Regional Cartagena
	$                        18.600.000

	Cuota Administración Regional Cali
	$                        80.000.000

	Cuota administración Regional Barranquilla
	$                        47.000.000

	Mantenimiento de tanques y sistema hidráulico
	$                   8.000.000

	Mantenimiento y reparaciones locativas
	$                 25.000.000

	Mantenimiento preventivo y correctivo ascensores
	$                 30.000.000

	Mantenimiento tanque agua y sistema hidráulico
	$                   8.000.000

	Mantenimiento subestación eléctrica
	$                 10.000.000

	Mantenimiento Ascensores 
	$                 27.000.000

	Mantenimiento aire acondicionado Medellín
	$                   9.000.000

	Mantenimiento aire acondicionado Cali
	$                 14.000.000

	Mantenimiento aire acondicionado Barranquilla
	$                 13.000.000

	Mantenimiento aire acondicionado Bucaramanga
	$                 11.000.000

	Mantenimiento aire acondicionado Cúcuta
	$                 12.000.000

	Mantenimiento aire acondicionado Cartagena
	$                   8.000.000

	Mantenimiento aire acondicionado Despacho Superintendente y Sala de Audiencias
	$                 12.000.000

	Reparaciones bienes inmuebles
	$                 20.000.000

	4 x 1000
	$                     140.000

	Mantenimiento de bienes muebles, equipos y enseres
	$              41.088.000

	Caja Menor Bogotá
	$                   7.000.000

	Caja Menor Barranquilla
	$                   2.000.000

	Caja menor Bucaramanga
	$                   2.000.000

	Caja Menor Cali
	$                   3.000.000

	Caja Menor Cartagena
	$                   2.000.000

	Caja menor Cúcuta
	$                   2.000.000

	Caja Menor Manizales
	$                   2.000.000

	Caja Menor Medellín
	$                   2.000.000

	Mantenimiento muebles y enseres
	$                 12.000.000

	Mantenimiento equipo del Gimnasio
	$                   7.000.000

	4 x 1000
	$                       88.000

	Mantenimiento de equipo de navegación y transporte
	$              35.510.000

	Caja Menor Bogotá
	$                   2.500.000

	Mantenimiento preventivo y correctivo equipo de transporte
	$                 33.000.000

	4 x 1000
	$                       10.000

	Servicio de aseo
	$            599.000.000

	Prestación servicio aseo
	$               599.000.000

	Servicio de seguridad y vigilancia
	$            720.000.000

	Servicio de vigilancia
	$               720.000.000

	Administración, operación y mantenimiento de planta de energía
	$              28.000.000

	Planta eléctrica Sede Bogotá
	$                 28.000.000

	Comunicaciones y transportes
	$         1.632.064.000

	Correo
	$            970.000.000

	Correo 4 72 y Certim@il
	$               970.000.000

	Embalaje y Acarreo
	$                1.004.000

	Caja menor Bogotá
	$                   1.000.000

	Servicio de embalaje y acarreo Bogotá 
	

	4 x 1000
	$                         4.000

	Transporte
	$              15.060.000

	Caja menor Bogotá
	$                   4.500.000

	Caja menor Barranquilla
	$                   1.500.000

	Caja Menor Bucaramanga
	$                   1.500.000

	Caja Menor Cali
	$                   1.500.000

	Caja Menor Cartagena
	$                   1.500.000

	Caja menor Cúcuta
	$                   1.500.000

	Caja Menor Manizales
	$                   1.500.000

	Caja Menor Medellín
	$                   1.500.000

	4 x 1000
	$                       60.000

	Otros comunicaciones y transporte
	$            646.000.000

	Contac Center
	$               421.000.000

	Canales de internet
	$               200.000.000

	Streaming
	$                 22.000.000

	Tv por cable
	$                   3.000.000

	Impresos y publicaciones
	$            102.950.400

	Adquisición de libros y revistas 
	$                5.102.400

	Caja menor Bogotá
	$                     600.000

	Compra libros
	$                   4.500.000

	4 x 1000
	$                         2.400

	Edición de libros, revistas, escritos y trabajos tipográficos
	$              10.208.000

	Caja menor Bogotá
	$                   2.000.000

	Otros Bogotá
	$                   8.200.000

	4 x 1000
	$                         8.000

	Suscripciones
	$              32.600.000

	Caja menor Bogotá
	$                   1.000.000

	Caja Menor Barranquilla
	$                     300.000

	Caja Menor Bucaramanga
	$                     300.000

	Caja Menor Cali
	$                     300.000

	Caja Menor Cartagena
	$                     300.000

	Caja menor Cúcuta
	$                     300.000

	Caja Menor Manizales
	$                     300.000

	Caja Menor Medellín
	$                     300.000

	Suscripción diario El Tiempo
	$                     700.000

	Suscripción Diario El Espectador
	$                     700.000

	Suscripción revista Semana
	$                     700.000

	Suscripción Revista Dinero
	$                     300.000

	Suscripción El País
	$                     500.000

	Suscripción La República
	$                     500.000

	Suscripción códigos Legis
	$                 23.000.000

	4 x 1000
	$                   3.100.000

	Otros gastos por impresos y publicaciones
	$              55.040.000

	Caja menor Bogotá
	$                 10.000.000

	Publicación avisos y actos administrativos en un Diario de Amplia Circulación Nacional
	$                 10.000.000

	Publicación actos administrativos en el Diario Oficial
	$                 35.000.000

	4 x 1000
	$                       40.000

	Servicios públicos
	$            879.871.599

	Acueducto, alcantarillado y aseo
	$              81.813.599

	Caja Menor Barranquilla
	$                 15.000.000

	Caja Menor Bucaramanga
	$                   6.600.000

	Caja Menor Cali
	$                   5.200.000

	Caja Menor Cartagena
	$                   5.200.000

	Caja Menor Cúcuta
	$                   5.200.000

	Caja Menor Manizales
	$                   5.200.000

	Caja Menor Medellín
	$                   5.200.000

	Bogotá
	$                 34.023.199

	4 x 1000
	$                     190.400

	Energía
	$            500.076.000

	Caja Menor Barranquilla
	$                 32.000.000

	Caja Menor Bucaramanga
	$                 26.000.000

	Caja Menor Cali
	$                 52.000.000

	Caja Menor Cartagena
	$                 32.000.000

	Caja Menor Cúcuta
	$                 32.000.000

	Caja Menor Manizales
	$                 32.000.000

	Caja Menor Medellín
	$                 63.000.000

	Bogotá
	$               230.000.000

	4 x 1000
	$                   1.076.000

	Telefonía, móvil celular
	$              42.000.000

	Bogotá
	$                 42.000.000

	Teléfono, fax y otros
	$            255.982.000

	Caja Menor Barranquilla
	$                 16.000.000

	Caja Menor Bucaramanga
	$                 13.000.000

	Caja Menor Cali
	$                 15.500.000

	Caja Menor Cartagena
	$                 19.000.000

	Caja Menor Cúcuta
	$                 19.000.000

	Caja Menor Manizales
	$                 19.000.000

	Caja Menor Medellín
	$                 19.000.000

	Bogotá
	$               135.000.000

	4 x 1000
	$                     482.000

	Seguros
	$            746.500.000

	Seguro accidentes personales
	$                   6.500.000

	Seguro de infidelidad y riesgos financieros
	86.000.000

	Seguro de responsabilidad civil Servidores Públicos
	528.000.000

	Otros seguros
	126.000.000

	Arrendamientos
	$            411.531.000

	Arrendamiento bienes muebles
	$            399.231.000

	Caja menor Bogotá
	$                     500.000

	Custodia de medios
	$                   3.729.000

	Arrendamiento maquinas Fotocopiado e impresión
	$               395.000.000

	4 x 1000
	$                         2.000

	Arrendamiento bienes inmuebles
	$              12.300.000

	Bogotá Parqueaderos y otros
	$                 12.300.000

	Gastos judiciales
	$              15.361.200

	Caja Menor Bogotá
	$                 11.800.000

	Caja Menor Barranquilla
	$                     500.000

	Caja Menor Bucaramanga
	$                     500.000

	Caja Menor Cali
	$                     500.000

	Caja Menor Cartagena
	$                     500.000

	Caja Menor Cúcuta
	$                     500.000

	Caja Menor Manizales
	$                     500.000

	Caja Menor Medellín
	$                     500.000

	4 x 1000
	$                       61.200

	 ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL 
	392.263.901

	Viáticos y Gastos de Viaje
	$            392.263.901

	 - Al Exterior
	$                 10.295.078

	 - Al Interior
	$               381.968.823

	 DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO 
	303.465.461

	Servicios de Bienestar Social
	$            272.416.000

	Servicios de Capacitación
	$              20.749.461

	Estímulos
	$              10.300.000

	 DIRECCIÓN DE INFORMÁTICA 
	2.346.063.033

	Mantenimiento equipos de comunicación y computación
	$            995.641.554

	Mantenimiento hardware IBM etapa 2
	$                 10.000.000

	Soporte equipo braille
	$                   6.645.478

	Soporte equipo de video-conferencia
	$                 16.480.000

	Soporte mantenimiento y garantía solución switch core
	$               100.416.000

	Mantenimiento aire y extinción de incendios
	$               190.000.000

	Soporte equipos-salas de audiencia
	$                 15.000.000

	Soporte y mantenimiento de la solución inalámbrica de la entidad
	$                 51.500.000

	Prestación de servicios de asistencia técnica en sitio y soporte a través de la mesa de ayuda
	$               341.424.864

	Soporte y mantenimiento del sistema de comunicaciones de voz
	$               264.175.212

	Mantenimiento de software
	$         1.350.421.479

	Soporte kactus
	$                 61.504.744

	Renovación, mantenimiento y soporte de las licencias para los módulos del software estadístico especializado
	$                 68.037.403

	Soporte mantenimiento postal
	$               338.046.000

	Licencias open text
	$               479.980.000

	Soporte microsoft
	$               299.853.332

	Soporte Was, base de datos informix
	$               103.000.000

	TOTAL PROYECCIÓN PLAN DE COMPRAS 2017
	$ 9.298.963.394


TRANSFERENCIAS CORRIENTES

CUOTA DE AUDITAJE

Para la cuota de Auditaje que debemos cancelar a la Contraloría General de la República debemos tener en cuenta que estadísticamente ha tenido incrementos sustanciales. Observamos que para las vigencia de 2012, 2013, 2014 y 2015 las cuotas fueron de $118.0 millones, $156.0 millones, 131.0 millones y 153.9 millones. No obstante lo anterior para la presente vigencia fiscal tenemos una apropiación de $141 millones, la cual consideramos se encuentra en déficit teniendo en cuenta que el año anterior se ejecutó una partida por valor de $153.9 millones.  

Así las cosas, proyectamos esta transferencia para la vigencia de 2017, con un aumento de $29.7 millones con relación a la apropiación de la vigencia de 2016, quedando la cuota proyectada para la vigencia fiscal de 2017 en  $170.7 millones. Este valor contempla un aumento sobre el valor cancelado en 2015 de $153.9 millones, del  7.77% para 2016 y del 3% para 2017.

BONOS PENSIONALES
De acuerdo con el artículo 18 del decreto No. 3116 de 1997, que dice: “Reservas pensionales. Las reservas pensionales que Corporanónimas haya acumulado a través de su vida institucional y las constituidas en acatamiento de la Ley 100 de 1993, debidamente certificadas por la Superintendencia Bancaria, serán trasladadas al Ministerio de Hacienda y Crédito Público, Tesoro Nacional, cuenta Fondo de Reservas para Bonos Pensionales y se destinarán al cubrimiento de los Bonos Pensionales de que trata el presente decreto. Para tales efectos cada Superintendencia deberá realizar el cálculo actuarial respecto de sus trabajadores y ex trabajadores. La diferencia entre el cálculo actuarial de los trabajadores y las reservas transferidas, deberá cancelarse por parte de la Superintendencia de acuerdo con un cronograma de pagos aprobado por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público Dirección del Tesoro Nacional”, la Superintendencia de Sociedades presenta las siguientes cifras de acuerdo con el último cálculo actuarial realizado:
	 
	Saldo a 31-Dic/2014
	Ajuste IPC 2015
	Saldo a 31-Dic/2015

	PENSIONES
	            109.473.639.384 
	     7.411.365.386 
	       116.885.004.770 

	CUOTAS PARTES
	                2.447.748.881 
	         165.712.599 
	            2.613.461.480 

	BONO PENSIONAL
	            171.584.539.704 
	   11.616.273.338 
	       183.200.813.042 

	 
	Total cálculo actuarial
	       302.699.279.292 

	 
	
	
	

	 
	
	Saldo Fondo en Minhda
	       120.261.358.706 

	 
	Faltante por fondear
	          62.939.454.336 


Cabe anotar, que durante las vigencias fiscales de 2014 y 2015 se programaron para este ítem, las sumas de $17.375.000.000.00 y $13.435.000.000.00 respectivamente, de las cuales en 2014 se ejecutaron $15.361.7 millones y, en la vigencia de 2015 toda la apropiación fue contracreditada para atender el pago de una sentencia en contra que tuvo la Superintendencia de Sociedades.
Así las cosas, la Superintendencia de Sociedades sigue fondeando su pasivo pensional, por lo que está programando para la vigencia de 2017, realizar un giro por valor de $19.972.5 millones a favor del Ministerio de Hacienda y Crédito Público-Oficina Bonos Pensionales.
CUOTAS PARTES PENSIONALES POR PAGAR

Como consecuencia de la supresión de CORPORANÓNIMAS, la Superintendencia de Sociedades asumió el pago de las cuotas partes pensionales por pagar que venía cancelando la corporación. A la fecha, la Superintendencia causa mensualmente la suma de $75.156.375.21 por este concepto, a favor de las siguientes entidades que han sido registradas en nuestros libros contables:

	CAUSACIÓN CUOTAS PARTES POR PAGAR

	NIT 
	ENTIDAD
	VALOR CAUSADO MENSUAL
	VALOR CAUSADO ANUAL

	890904996
	E.P.M.
	2.396.330,35
	28.755.964,22

	860007538
	FEDERACIÓN NACIONAL DE CAFETEROS
	1.428.653,58
	17.143.842,95

	899999094
	EMPRESA DE ACUED. Y ALCANT. DE BOGOTÁ
	1.168.939,64
	14.027.275,73

	899999115
	EMPRESA DE TELÉFONOS DE BOGOTÁ
	2.712.781,19
	32.553.374,25

	890999057
	SUPERFINANCIERA DE COLOMBIA
	7.113.613,48
	85.363.361,79

	899999034
	SENA
	1.741.068,49
	20.892.821,89

	890399003
	EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI
	1.566.714,46
	18.800.573,56

	899999082
	EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ
	1.456.822,81
	17.481.873,67

	8600098085
	CEMENTOS BOYACÁ S.A.  -holcim Colombia s.a
	1.085.877,35
	13.030.528,21

	890980058
	BENEFICENCIA DE ANTIOQUIA
	2.067.550,06
	24.810.600,68

	890201222
	FONDO R. PENS. DE B/MANGA. - ALCALDIA DE BUCARAMANGA
	1.246.998,47
	14.963.981,70

	860041163
	FONDO PENSIONES PUBLICAS DE BOGOTA - FONCEP
	23.604.659,55
	283.255.914,63

	800103913
	CAJA PREV. DEPTAL. HUILA -  DEPARTAMENTO DEL HUILA
	481.933,12
	5.783.197,42

	800216278
	PENSIONES DE ANTIOQUIA
	2.019.825,00
	24.237.900,00

	860050684
	CARBONES DE COLOMBIA - CARBOCOL
	5.825.446,36
	69.905.356,36

	890500641
	LOTERIA DE CÚCUTA
	1.028.668,19
	12.344.018,31

	800113672
	DEPARTAMENTO DEL TOLIMA
	425.839,56
	5.110.074,70

	800103935
	DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA
	7.823.397,83
	93.880.773,92

	890480059
	GOBERNACIÓN DE BOLIVAR
	317.254,00
	3.807.047,97

	890900286
	DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA
	1.254.878,61
	15.058.543,32

	892099216
	GOBERNACION DEL CASANARE
	901.666,24
	10.819.994,93

	899999068
	EMPRESA COLOMBIANA DE PETROLEOS -ECOPETROL
	3.628.579,74
	43.542.956,84

	900594384
	GOBERNACION DE CUNDINAMARCA
	3.858.877,12
	46.306.525,48

	 
	TOTAL
	75.156.375,21
	901.876.502,53


Así las cosas, se tiene una Causación mensual de cuotas partes por valor de $75.2 millones, teniendo unos pagos potenciales para 2016 de $901.8 millones. Teniendo en cuenta que por este ítem durante la vigencia fiscal de 2015 se ejecutaron $691.9 millones, tomamos este valor como base, incrementándole un 6.77% para la vigencia de 2016 y un 3% para 2017, lo cual nos arroja una proyección por este concepto de $760.9 millones. 
MESADAS PENSIONALES (FOPEP)

De otra parte, el promedio mensual de la nómina de pensionados asciende a $688.0 millones, y el de la comisión es de $650.000.00 mensual.

Cabe advertir que la nómina de pensionados está compuesta por 236 pensionados a la fecha y se tiene proyectado que ingresen cinco pensionados en 2016 y cinco en 2017 con un costo promedio mensual de $3.100.000.00, para un valor anual de $496.000.000.00 (16 mesadas).

Resumen:

Mesada pensional



$688.000.000.00

Comisión




$       650.000.00

Total mesada pensional


$688.650.000.00

16 mesadas pensionales




          $ 11.018.400.000.00

Ingreso de pensionados




          $      496.000.000.00

Total obligaciones mesadas pensionales

          $ 11.514.400.000.00

A la suma anterior le aplicamos el IPC del año 2015, que es del 6.77%, y nos arroja una proyección para el 2016 de $12.294 millones. 
PROGRAMA CRÉDITO DE VIVIENDA (Dec. 1695 de 1997)

De otra parte, con la liquidación de la Corporación Social de la Superintendencia de Sociedades CORPORANONIMAS, la obligación de desarrollar los programas de vivienda que venía adelantando esta Corporación a través de préstamos a los afiliados y pensionados, le fue trasladada directamente a la Superintendencia de Sociedades, mediante el artículo 15 del Decreto Ley 1695 del 27 de junio de 1999. Para la vigencia fiscal de 2017, la Superintendencia tiene proyectada una ejecución de $2.350 millones, por el rubro “Programa de Vivienda para los empleados de la Superintendencia de Sociedades (Decreto 1695 de 1997)”, cifra financiada con la proyección del recaudo por dicho concepto y de las inversiones que se tienen con dinero del fondo de vivienda.

Cabe anotar que el Fondo de Vivienda tiene cuentas por cobrar-cartera e inversiones en TES a diciembre 31 de 2015, como a continuación se detallan en los siguientes cuadros:

	FONDO VIVIENDA-CARTERA A DIC 31 DE 2015


	CAPITAL

	8.288.784.174.11


	INTERESES

	441.855.928.61


	TOTAL CARTERA A DIC 31/14

	8.730.640.102.72


		
		
	ACTIVOS DEL FONDO DE VIVIENDA A DIC 31/14


	TOTAL CARTERA A DIC 31/15

	8.730.640.102.72


	INVERSION EN TES B

	5.622.355.247.00


	TOTAL            

	14.352.995.349.72



	
	


El fondo de vivienda cuenta a 31 de diciembre de 2015, con unos activos por valor de $14.352.9 millones, correspondiente a $8.730.6 millones de cartera (cuentas por cobrar-préstamos) y $5.622.3 millones, correspondiente a inversión en TES.

Se espera que los ingresos por concepto de recuperación de cartera-fondo de vivienda estén sobre los $2.350 millones, proyección dada sobre el promedio de recaudo de los últimos cuatro años, los cuales relacionamos  continuación:

RECAUDO FONDO DE VIVIENDA 2012-2015
	Vigencia
	Ingresos

	2012
	             2.539.995.918 

	2013
	             2.840.172.652 

	2014
	             2.224.913.527 

	2015
	             1.771.015.835 

	Sumatoria ingresos
	             9.376.097.932 

	Promedio
	             2.344.024.483 


SUBSIDIO LIQUIDACIONES LEY 550 DE 1999 Y LEY 1116 DE 2006

El artículo 70 de la Ley 550 del 30 de diciembre de 1999 reza: “Subsidio para liquidaciones con insuficiencia para la atención de gastos del proceso. En aquellas liquidaciones en las cuales son existan recursos suficientes para atender su remuneración, los honorarios de los liquidadores se subsidiarán con el dinero proveniente de las contribuciones que sufragan las sociedades vigiladas por la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno.

“El subsidio no podrá ser en ningún caso superior a diez (10) salarios mínimos legales y se pagará mensualmente, siempre y cuando el respectivo auxiliar cumpla con sus funciones y el proceso liquidatario marche normalmente.”.

De otra parte el párrafo segundo de la Ley 1116 de 2006 señala: “En aquellas liquidaciones en las cuales no existan recursos suficientes para atender gastos de archivo y remuneración de los liquidadores, sus honorarios serán subsidiados con el dinero proveniente de las contribuciones que sufragan las sociedades vigiladas por la Superintendencia de Sociedades, de conformidad con la reglamentación que expida el Gobierno. El subsidio no podrá ser en ningún caso superior a veinte (20) salarios mínimos legales mensuales, pagaderos, siempre y cuando el respectivo auxiliar cumpla con sus funciones y el proceso liquidatario marche normalmente”.

Para este ítem y de acuerdo con las compromisos adquiridos durante 2014 y 2015 que ascendieron a $1.246 millones y $1.094 millones respectivamente, y estamos proyectando la suma de $1.300.0 millones de pesos, con lo cual estaríamos en capacidad de atender 93.6 posibles subsidios de honorarios, calculados con el salario mínimo legal de 2016.

APORTES PREVISIÓN SOCIAL SERVICIO MÉDICO 

El valor mensual del costo de este servicio asciende a $200.0 millones que multiplicando este valor por doce tenemos un costo estimado de $2.400.0 millones para la actual vigencia.

Debido al alto costo de los medicamentos y servicios hospitalarios, y al incremento paulatino de la edad de los beneficiarios, el servicio se está incrementado en un promedio del 5% anual, que aplicado a los $2.400.0 millones nos da una proyección de $2.520.0 millones de pesos para el año 2016 y para la vigencia de 2017  de $2.646.0 millones  

SENTENCIAS Y CONCILIACIONES

La Superintendencia de Sociedades tiene proyectados unos pagos por concepto de demandas en contra de la entidad, las cuales relacionamos a continuación: 

	ESTIMADO PAGOS SENTENCIAS 2017

	No.
	DEMANDANTE
	ACCIÓN
	DECISIÓN
	VALOR
	CIUDAD

	1
	Amilvia Herrera Piedrahita y Otros.
	R,D
	Sentencia de 1ra instancia Accede a las pretensiones parcialmente Edcto. 23 enero 2015
	289.797.000,00
	Manizales

	2
	Gustavo Alonso Giraldo Vélez
	N Y R
	Fallo de 1ra instancia en contra 2013
	68.487.520,00
	Villavicencio

	3
	Termotasajero
	N y R
	SENTENCIA de 1a instancia del 20/02/2014 Declara no probada la excepción Propuesta por la SS y ordena la devolución de las sumas canceladas por la sanción.
	2.320.472,00
	Bogotá

	4
	Mexichem Freshfields. S.A, y Otros
	N y R
	Sentencia de 1ra instancia del 15 de mayo/2014 Declara no probadas las excepciones, declara la nulidad de los AA acusados y condena en costas a la SS.
	561.729.820,00
	Bogotá

	5
	José Ricardo Valbuena Rojas y Otros
	R.D
	FALLO de 1ra Edic. 19- Mar 2015 SENTENCIA MAGISTRADO DESCONGESTION FALLO: DECLARA RESPONSABLE Y CONDENA A LA NACION SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
	50.000.000,00
	Bogotá

	6
	Edgar Cáceres Ordoñez y Sonia Ruth Morales
	R.D
	Sentencia de 1ra Instancia del 14 de Agosto de 2014 Declara responsable y Condena a la Entidad. 
	349.350.000,00
	Bucaramanga

	7
	Amilvia Herrera Piedrahita y Otros.
	R.D
	Sentencia de 1ra instancia Accede a las pretensiones parcialmente Edcto. 23 enero 2015
	289.797.000,00
	Manizales

	9
	Alfonso Valencia Arias y Otros - Calzado universo
	R.D
	Sentencia de 1ra instancia en contra 11 dic 2015 Declara responsable a la Entidad
	1.082.925.742,00
	Bucaramanga

	 
	 
	 
	Total
	2.694.407.554,00
	 


De otra parte, la Superintendencia de Sociedades ha procedido a solicitar a la Procuraduría General de la Nación, convocar audiencias de conciliación, en aras de llegar a un acuerdo sobre las sumas de dinero que resulten de incluir la Reserva Especial del Ahorro en la liquidación de la Prima de Actividad, Bonificación por Recreación, Horas Extras y días festivos y Viáticos, para lo cual se estima que estas conciliaciones están en el orden de los $2.000 millones

Por lo anterior, estamos solicitando la inclusión de una partida por valor de $4.694 millones de pesos por concepto de sentencias y conciliaciones
SENTENCIAS Y CONCILIACIONES-FONDO DE CONTINGENCIAS DE LAS ENTIDADES ESTATALES (PROVIENE DE LA LEY 1737 DE 2014, ART.78)
De acuerdo con el artículo 69º. de la Ley 1769 de 2015 que dice: “ARTÍCULO 69. Para la elaboración del presupuesto de la vigencia fiscal de 2017 las entidades que constituyan una sección del Presupuesto General de la Nación, deberán programar en el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales, un porcentaje no menor al 20% del promedio de los tres (3) últimos años del monto ejecutado por Sentencias y Conciliaciones; y deberán hacerlo hasta completar el 120% del promedio de los tres (3) últimos años del monto ejecutado por Sentencias y Conciliaciones. Durante los años en que se hagan los aportes hasta completar el referido 120% de cada entidad, no se podrán pagar sentencias con cargo a los montos provisionados en el Fondo. La insuficiencia de los montos aportados por las entidades, no las eximirá de su obligación de pago”, la Superintendencia de Sociedades realizó el cálculo del promedio de lo ejecutado en los últimos tres años, al cual una vez aplicado el 20% nos arrojó una cifra a programar de $1.975.6 millones, cifra que se está incorporando en el anteproyecto de 2017.

	Cálculo FONDO DE CONTINGENCIAS DE LAS ENTIDADES ESTATALES

ART. 78 DE LA LEY 1769 DE 2015

SENTENCIAS Y CONCILIACIONES

Vigencia

Rec.

EJECUTADO

2013

20

283.763.808,00

2013

21

989.448.864,00

2014

20

1.703.528.396,00

2015

20

26.656.719.890,95

TOTAL EJECUTADO

 

29.633.460.958,95

PROMEDIO

 

9.877.820.319,65

20% del promedio de los 3 últimos años

 

1.975.564.063,93




ANEXOS-FORMULARIOS

· Formulario No. 1- Ingresos 

· Formulario No. 2 – Gastos

· Formulario No. 3A – Certificación de Nómina

· Formulario No. 4 – Planta

· Formulario No. 5 – Deuda Pública
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